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cacia, se hace necesario realizar delegación concreta de determi
nadas atribuciones en ciertos órganos inferiores de este Instituto. 
En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las potesta
des legalmente atribuidas y previa autorización del Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, dispone:

Artículo 1.º Se delegan en el Subdirector general de Gestión 
Económica y Presupuestaria las competencias de esta Dirección 
General que a continuación se relacionan:

1. Autorizar y disponer los gastos dentro de las consignacio
nes presupuestarias del Instituto y hasta el límite máximo de 
cincuenta millones de pesetas.

2. Ordenar los pagos correspondientes a los gastos debida
mente autorizados en cada caso.

3. Celebrar en representación del Instituto cualesquiera con
tratos administrativos o privados a los que se refiere el artícu
lo 4.° de la Ley de Contratos del Estado, siempre que la cuantía 
de los mismos no exceda de cincuenta millones de pesetas en 
cada caso. Esta facultad para celebrar contratos lleva implícitas 
las de aprobación del proyecto, en su caso, y del gasto corres
pondientes; aprobación del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, adjudicación del contrato, formalización del mismo 
y, en general, todas las facultades que la Ley de Contratos del 
Estado y su Reglamento Ejecutivo atribuyen al órgano de contra
tación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 389 del Re
glamento General de Contratación del Estado.

Art. 2.° Se delegan en el Jefe del Servicio de Gestión Finan
ciera las competencias de esta Dirección General que a continua
ción se relacionan:

1. Autorizar y disponer los gastos dentro de las consigna
ciones presupuestarias del Instituto y hasta el límite máximo de 
veinte millones de pesetas.

2. Ordenar los pagos correspondientes a los gastos debida
mente autorizados por el Director general del Instituto, por el 
Subdirector genera] de Gestión Económica y Presupuestaria o 
por el propio Jefe del Servicio de Gestión Financiera.

Art. 3.° Para la disposición de los fondos del Instituto Na
cional de Empleo serán necesarias las firmas del Subdirector 
general de Gestión Económica y Presupuestaria o del Jefe del 
Servicio de Gestión Financiera, indistintamente, y, en todo 
caso, del Interventor Delegado en el Instituto.

Art. 4.º Se delegan en el Jefe del Servicio de Patrimonio, 
Obras y Servicios las competencias de esta Dirección General 
que a continuación se relacionan:

1. Celebrar en representación del Instituto cualesquiera con
tratos administrativos o privados a los que se refiere el artícu
lo 4.° de la Ley de Contratos del Estado, siempre que la cuantía 
de los mismos no exceda de veinte millones de pesetas en cada 
caso. Esta facultad para celebrar contratos lleva implícitas las de 
aprobación del proyecto, en su caso, y del gasto correspondien
te, aprobación del pliego de cláusulas administrativas particu
lares, adjudicación del contrato, formalización del mismo y, en 
general, todas las facultades que la Ley de Contratos del Estado 
y- su Reglamento Ejecutivo atribuyen al órgano de contratación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 389 del Reglamento 
General de Contratación del Estado.

2. Resolver las propuestas de baja de materiales y otros bie
nes muebles inventariados y las decisiones sobre su posible 
aprovechamiento, si hubiere lugar, así como aceptar donaciones 
de bienes muebles para los fines específicos del Instituto que no 
originen contraprestaciones.

Art. 5.° La delegación de facultades a que se refiere la pre
sente disposición se entiende sin perjuicio de las potestades de 
revocación y avocación por parte del Director general del Ins
tituto Nacional de Empleo en cuantos asuntos considere opor
tuno.

Art. 6.º Las resoluciones que se dicten en uso de las facul
tades concedidas harán constar expresamente esta circunstancia 
y se considerarán dictadas por el Director general del Instituto, 
poniendo fin a la vía administrativa en los mismos casos y 
términos que corresponderían a la actuación del órgano dele
gante. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se 
posean, a su vez, por delegación.

Art. 7.º Se autoriza al Subdirector general de Gestión Eco
nómica y Presupuestaria para dictar las instrucciones que pre
cise la ejecución de la presente disposición.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas las disposiciones siguientes:
1. Resolución del Director general del Instituto Nacional de 

Empleo de 14 de diciembre de 1979, publicada en el «Boletín

Oficial del Estado» de 19 de diciembre bajo el número 29789, por 
la que se delegaban competencias en materia de gestión econó
mico-financiera.

2. Resolución del Director general del Instituto Nacional de 
Empleo de 15 de abril de 1982, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de junio de 1982 bajo el número 13613, por Ia que se 
delegaban competencias en materia de inventario de bienes 
muebles.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 28 de diciembre de 1982.—El Director general, Pedro 

Montero Lebrero.

Ilmos. Sres. Director general adjunto y Subdirectores generales 
de Gestión Económica y Presupuestaria, de Formación Pro
fesional, de Prestaciones y de Promoción del Empleo del Ins
tituto Nacional de Empleo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

34732 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que se 
determina el valor del precio medio del KWh en 
el año 1982 a efectos del canon sobre la producción 
de la energía eléctrica.

Ilustrísima señora:

El artículo 5.2 de la Ley 7/1981, de 25 de marzo, reguladora 
del canon sobre la producción de la energía eléctrica, establece 
que el tipo impositivo será el 5 por 100 del precio medio nacio
nal del KWh, redondeado en céntimos de peseta, y que el 
precio medio del KWh será el obtenido a partir de los valores 
anuales a nivel nacional, calculados por el Ministerio de Indus
tria y Energía y correspondiente al año precedente.

A efectos de que quede establecida la base -sobre la que se 
gira el tipo impositivo del canon, resulta necesario definir los 
cálculos que dicho precepto encomienda al Ministerio de In
dustria y Energía, y que, referido a los valores anuales, a nivel 
nacional, correspondientes al año precedente, permitan deter
minar el precio medio del KWh.

Para realizar los cálculos mencionados se han obtenido los 
datos correspondientes de las Empresas integradas en el SIFE 
y, como consecuencia de ello, procede, a tenor de los referidos 
cálculos, establecer el precio medio nacional de que se ha hecho 
mención.

Dado que la base imponible la constituye la energía sumi
nistrada o autoconsumida en kilovatios hora, el precio medio 
deberá ser el que se obtiene teniendo en cuenta los valores 
medios ponderados de los términos de energía de las tarifas.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 28 de di
ciembre de 1981, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del 30, establece que el precio medio nacional del KWh es de 
4,0717 pesetas/KWh y que su tipo impositivo, de 0,23 pesetas/ 
kilovatio hora, tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 1982.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El precio medio del KWh obtenido a partir de los 
valores anuales de la energía eléctrica consumida a nivel na
cional, correspondiente a las facturaciones realizadas en el año 
1982, es de 5,4083 pesetas/KWh.

Segundo.—El tipo impositivo a aplicar a los consumos que 
tengan lugar a partir del día 1 de enero de 1983, igual al 5 por 
100 del precio medio nacional, redondeado en céntimos de pese
ta, es de 0,27 pesetas/KWh.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de 1982.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.


